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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

100 CIEMPOZUELOS

URBANISMO

Con fecha 21 de julio de 2010 ha sido publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 173 la resolución de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se hace públi-
co el acuerdo del Consejo de Gobierno, de 10 de junio de 2010, por el que se aprueba
definitivamente la Modificación Puntual número 1 del Plan General de Ordenación Urba-
na de Ciempozuelos, relativa a las condiciones de intervención de la ficha número 6 del Ca-
tálogo de Bienes Protegidos, referida al matadero público.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 66.1 de la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid; y artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-
dora de las Bases de Régimen Local, y, con el fin de que cobre eficacia dicho acuerdo de apro-
bación definitiva de la Modificación Puntual número 1 del Plan General de Ciempozuelos, se
procede a la publicación de la ficha número 6 del Catálogo de Bienes Protegidos, referida al
matadero público, objeto de aprobación por el referido acuerdo del Consejo de Gobierno.

El resto de documentación obrante en el expediente y cuya publicación no es preceptiva
se encuentra a disposición de los interesados en la Secretaría General del Ayuntamiento de
Ciempozuelos, plaza de la Constitución, número 7, 28350 Ciempozuelos (Madrid).

A continuación, se publica la ficha número 6 del Catálogo de Bienes Protegidos referi-
da al matadero público.
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En Ciempozuelos, a 9 de septiembre de 2010.—La alcaldesa-presidenta, María Ángeles
Herrera García.

(03/36.421/10)
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